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PUNTO DE SUSCRiPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

tiTÍN " Atiia,n,atrac$&1 d»* Bu-

«aíttondrR.H101168 06 ,n6rn p'>drfen haceree
eü Hbran2ade.Te.oro

El pago de la 8UECrip0¡0a ad0laatadO-

•**4 RogeníeZ0'-.^ 66 r6mitir* franqueada
* 16 de «Ucha Imprenta,

30 PESETAS AL AfíO—EXTRANJERO, 46

edictos y auuuclps vbilgaaoa al pago di 
. aserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de nó meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará lo» números, previo el yago, 
al precio de venta.

Números suelto6.¡to céotimos de pawt- -a. 
da nno.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_,-2¿¿EmdDICO SE PUBLIC» TOOOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS LUNES
l^rllorr, / d, frrlcs sñir^llínrt'ül’ *”M ft^yso«ntea, Cn d s t Is s  y 
pOihte días de sü i^lslaclón peninsular, & los c

°®a (Código civil ) mu en ellas no se dispusiese otra

de pnwlnc'lH^aaa* ^bletno son obligatorias para la capi- 
d«sde cuatro días dflflmS?»8" p.ubllcan odclalmento en ella, y

^^O.eyde 8 dett^ puebl°8 de

lumbre, donde permanecerá hasta el recito ¿el sigulenté

pa r t e  o f ic ia l

^ESíDEiíCIA del  consej o de minist r os

(QSn MM' 61 y ia Reina &98ente 

i^.. *. " ^u8u8fa Real familia conti-
' ■ tiin novedad en au importante salud

--------  (Gaceta 1 Febrero 1901)

-^SECCIÓN SEGUNDA
r- CIVIL CE lATMvroiA CE ZARAQDZA

Ciim r —Circular.
leud^ín^r? ^P0116 61 arL 17 de .la vi- 

C?rriente mL a ^^n6ro de 1879, desde el 15 del
A»ostn ( ° ebrero hasta igual día del pró- 

6 6jeroi^io ril prohibido en esta provincia 
^Ptuando rl? de cual(iuier clase que sea, 
a0 as y oodnrr ¡ eata dlsP°sl^ón las palomas, tór- 
?6 Agosto Rn i ues’podran cazarse desde l.°

Us cosechas Predl°S 6U qU6 86 Ievau" 

? i'11y para (lue sea una verdad
a ? aoordadn i\. e-U tau interesante particular, 

i ^aldeg v rP e,vemr recomendar á los señores 
^Hem’ériiu1!? a 1°8 individuos de

Atante vio-’ Uar< la civi|7 Ia más exquisita y
6 vigilancia, tanto para que exijan sih

; cojitemplación alguna las licencias de uso de ar
mas á cuantos con uno ú otro pretexto las lleven 
consigo, cuanto para perseguir y denunciar á los 

; que se dediquen á la caza de perdiz con reclamo 
que es uno de los medios más destructores de este 
venero de riqueza de los pueblos.

Igualmente recomiendo con todo interés á los in
dividuos de la Guardia civil, la persecución de los 
hurones y la prohibición de la caza con galgos 
tan perjudicial en la época de veda; ateniéndose en 
estos particulares, y en lo referente á la circula- 
cion y venta de caza en dicha época, á lo que, ade- 
™a®d®la_ley ya, citada, previene la Real orden 
de 14 de Marzo de 1881, cuyas disposiciones, ob
servadas con escrupulosidad, bastan para poner 

. correctivo á los que infringen sus preceptos, los 
cuales deben ser sometidos á los Juzgados muni- 

exigiendo de éstos, en todos los casos 
certificación tle la sentencia que recaiga en los 
jinmos, cuyo documento cuidarán de remitir á es
te Gobierno para los efectos que correspondan.

1 or último, y como complemento de cuanto se 
previene, encargo á los Sres. Alcaldes que, además 
de publicar en sus respectivas localidades esta dis
posición, para que por nadie pueda alegarse igno
rancia, ordenen á los empleados de policía urbana 
y del resguardo de consumos, decomisen cuanta 
caza se pretenda introducir en las poblaciones sin 
los requisitos legales que para la época de veda 
están señalados, pasando el oportuno parte á sus 
Jefes, y éstos, á su vez, al Juzgado municipal pa
ra la imposición de la pena á que haya lugar.

Zaragoza 31 de Enero de 1901.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

.....■™~—---------
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«Procura general de la Tierra Santa en Jerusa-
—Yo, el infrascrito Procurador general de Tie

rra Santa, declaro haber recibido del Sr. D. F. Ja
vier Salas, Cónsul de España en esta ciudad, una 
letra dada por el Banco de España de francos 
62.556‘43, importe de igual suma de pesetas recau
dadas en las Comisarías de Diócesis de España 
desde l.° de Julio de 1898 á 30 de Junio de 1899, 
con destino á las restauraciones de las iglesias es
pañolas de Ramle y Nicosia.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Jerusalén 
14 de Enero de 1899.—(Firmado) Padre Fr. Anto
nio Cardona.—(Hay un sello en tinta con las ar
mas y epígrafe de la Procura). Exmo. Sr. D. Ra
món Gutiérrez y Ossa, Jefe de la Obra Pía, Madrid.»

Procura general de la Tierra Santa en Jerusa
lén.—El infrascrito Procurador general de Tierra 
Santa declara haber recibido del Sr. D. F. Javier 
Salas, Cónsul de España en esta ciudad, la suma 
de 2.602‘72 francos, importe de una letra, á ocho 
días vista sobre París, remitida por la Sección de 
la Obra Pía del Ministerio de Estado con destino 
á estos Santos Lugares, á cuenta de lo recaudado 
en las Comisarías de Diócesis desde l.° de Julio á 
31 de Diciembre próximo pasados.—Jerusalén l.° 
de Febrero de 1900.—(Firmado) P. Fr. Antonio 
Cardona.—(Sello de la Procura).—Exorno. Sr. don 
Ramón Gutiérrez y Ossa, Jefe de la Obra Pía, Ma
drid.—Están conformes; Ramón Gutiérrez y Ossa.

”” ^SECCION QUINTA

Ayuntuníente de la í, H, y 1B, Ciudad da Zaragata
Por acuerdo de dicha Corporación se abre con

curso público por término da 30 días, que finarán 
el 2 de Marzo, á las trece, para la contratación y 
suministro de 330 docenas de escobas de brezo 
grandes, bajo el tipo en baja de 6 pesetas docena 
y de igual clase y demás que la que como modelo 
puedan ver los concursantes en el almacén del 
Municipio, sito en la calle de los Graneros.

Las proposiciones que deberán ajustarse al mo
delo que más abajo se inserta se dirigirán en plie
go cerrado al Sr. Presidente de la Comisión se
gunda del Exorno. Ayuntamiento de esta capital, 
hasta las trece del día en que terminen los 30 por 
que se abre licitación, acompañadas de la cédula 
de vecindad corriente y resguardo que acredite 
el depósito de 99 pesetas que se exije para tomar 
parte en el concurso.

Las demás condiciones á que ha de ajustarse 
el contrato estarán de manifiesto en el Negociado 
correspondiente de esta Secretaría municipal.

Zaragoza l.° de Febrero de 1901.—El Presiden
te, Amado Laguna de Rins.—Por cuerdo de S. E., 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. ', vecino de .... , habitante en .... , calle 

de...., núm...... , según cédula personal que pre
senta, se compromete á tomar á su cargo el su
ministro de 330 docenas de escobas de brezo gran
des, por el precio de ...... pesetas.... , céntimos (en 
letra) cada docena, y con sujeción á las condicio
nes bajo las cuales se celebra este concurso, que

han estado de manifiesto y de las que se ha ente
rado el que suscribo.

(Fecha) • (Firma)

Alcaldía de la S. H. y K. B. Ciudad de Zaragoza
Habiendo solicitado la Diputación provincial 1® 

instalación de una caldera de vapor, con destino a 
la desinfección en uno de los locales del Hospú8 
de Nuestra Señora de Gracia, se abre infornaacio11 
por espacio de 10 días, en la que serán oídos 1° 
vecinos más próximos al lugar en que se estableo0 
la mencionada caldera, conforme á lo dispuesto 0^ 
el art. 21 del Reglamento vigente para la insta10' 
ción de aparatos de vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 31 de Enero de 1901.—Amado Lagu 

na de Rins-

SECCrON SEPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez dé idS 
trucción del distrito de San Pablo de esta capit0^ 
en diligencias de la Superioridad referentes - 
causa sobre hurto contra Pilar Bellido DíeZj9 
cita mediante la presente á Ramona. Rajad0 
Guillén, vecina que fué de esta ciudad y cuyo - 
tual paradero se ignora, para que comparezca aü 
la Audiencia provincial de esta capital, el di» 
de Febrero próximo, á las doce de su mañana, c0 
objeto de asistir al juicio oral de dicha causa; b»J 
la multa que determina la ley. , ;

Zaragoza 31 de Enero de 1901.—El Escriba0 ’ 
Justo Emperador.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA
La Junta de Gobierno de esta Sociedad, e 

cumplimiento de lo que se preceptúa en el arti°l 
24 del Estatuto de la misma, tiene acordado 00 , 
vocar á Junta general ordinaria para ol domi°|- 
17 del actual, á las diez de la mañana, en el 30 
de actos del Establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á Junta ge°e 
los accionistas que, 30 días antes del señalado 
la celebración de la sesión, tengan inscrita» 0 L 
nombre seis ó más acciones, los cuales P, 
recoger sus cédulas de entrada en la Secretan0, 
Banco, en los días del 11 al 16 del corriente. f

Zaragoza l.° de Febrero de 1901.—El Di'^^.p 
l.°, F. Gastán.—El Secretario, Fernando C»^,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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